
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02-G-1J- 

    
VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTÉ 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de marzo de 2002, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de constitución simultánea de la compañía anónima VEGAS DEL CARIBE S.A. TABACORIBE; 

QUE el abogado Angel Rivera, ha presentado copias de dicha escritura, la misma que reúne los requisitos de 

Ley; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro, Núcteo del Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-01075 de 14 de junio de 2001; y, ADM-97092 de 12 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

    

   

  

     

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de VEGAS DEL CARIBE S.A. TABACORIBE, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

» DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
I OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas, de conformidad con los términos constantes de la referida 

sxescritura pública. 
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    DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE 
DE pomPAÑas DE GUAYAQUIL 

v 

MRR/MESD. - 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente Resoluciónía foja “28.901, número 5.366/ ¡del 
Registro Mercantil, y anotada bajo el número 8.187/ del 
Repertorio.- Guayaquil, doce > de Marzo del dos mil dos./ 

  

Registradora Mercantil - Encargada a 
Del Cantón Guayaquil 

TRAMITE: 65477 
LAURA 
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